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SIGC 

INFORME SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez el expediente virtual del 

presente proceso de Restitución de Inmueble Arrendado, informando que la 

Inspectora Primera Urbana de Policía de la ciudad de Manizales allegó el despacho 

comisorio Nro. 030, informando que la diligencia allí comisionada se practicó el día 19 

de enero de 2022.  Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 28 de febrero del 2022.  

 

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

   Demandante: FUNDACIÓN JULIA AVENDAÑO EN 

LIQUIDACIÓN 

   Demandado: HORACIO ALBEIRO PUERTA VERGARA 

   Radicado:  170014003010-2018-00730-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que ha sido allegado el despacho 

comisorio Nro. 030 del 13 de julio de 2021, debidamente diligenciado por parte de la 

Inspección Primera Urbana de Policía de la ciudad de Manizales. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40 del Código 

General del Proceso, se procede a agregar el despacho comisorio al expediente 

para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 El auto anterior se notifica en el Estado  Nro. 036 del 01 de marzo de 2022 

Secretaría 
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Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Manizales - Caldas 
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